
 

 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA INDUSTRIA O COMERCIO 
 
 
 
 
 

CLÁUSULA 1. MATERIA DEL SEGURO. 
 

La Compañía se obliga a pagar los daños, así como los perjuicios y daño moral consecuencial, que el Asegurado 
cause a terceros y por los que éste deba responder, conforme a la legislación aplicable en materia de responsabilidad 
civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos (o legislación extranjera en el caso de que se hubiese convenido 
cobertura conforme a las condiciones particulares para el seguro de responsabilidad civil por daños en el extranjero), 
por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta Póliza y que causen la muerte o el 
menoscabo de la salud de dichos terceros o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos, según 
las  Condiciones Particulares y Condiciones Generales pactadas en este contrato de seguro. 
 
 
 

CLÁUSULA 2. ALCANCE DEL SEGURO. 
 

2.1. La obligación de la Compañía comprende: 
 

2.1.A. El pago de los daños, perjuicios y daño moral  resultante de tales daños y perjuicios, por los que sea 
responsable el Asegurado, conforme a lo previsto en  las Condiciones  Particulares  y  Condiciones 
Generales de esta Póliza.  

 
2.1.B. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condiciones de esta Póliza. Esta 

cobertura incluye:  
 

2.1.B.1. El  pago del importe de las primas por fianzas judiciales, que el Asegurado deba otorgar en 
garantía del pago de las sumas que se le reclamen a título de responsabilidad civil cubierta 

por esta Póliza. En consecuencia, no se considerarán comprendidas dentro 
de las obligaciones que la Compañía asuma bajo esta Póliza, las 
primas por fianzas que deban otorgarse como caución para que el 
Asegurado alcance su libertad preparatoria, provisional o condicional, 
durante un proceso penal. 

                      

La fianza judicial mencionada anteriormente  no será emitida por esta 
compañía. 

 
2.1.B.2. El pago de los gastos, costos e intereses legales que deba pagar el Asegurado por 

resolución judicial o arbitral ejecutoriadas. 
 
2.1.B.3. El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y 

liquidación de las reclamaciones. 
 



 

 
2.2. Delimitación del alcance del seguro: 
 

2.2.A. El límite máximo de responsabilidad para la Compañía, por uno o todos los siniestros que puedan 
ocurrir durante un año de seguro, es el indicado en la Especificación de esta Póliza. 

 
2.2.B. La ocurrencia de varios daños durante la vigencia de la Póliza, procedentes de la misma o igual causa, 

será considerada como un solo siniestro, el cual, a su vez, se tendrá como realizado en el momento en 
que se produzca el primer daño de la serie  

 
2.2.C. El pago de los gastos a que se refiere el punto 2.1.B del inciso 2.1 estará cubierto en forma adicional, 

pero sin exceder de una suma igual al 50% del límite máximo de responsabilidad estipulado en la 
Especificación de esta Póliza. 

 
 

CLÁUSULA 3. COBERTURA BÁSICA   
 

Está asegurada, dentro del marco de las Condiciones Particulares y Condiciones Generales de la Póliza la 
responsabilidad civil legal en que incurriere el Asegurado por daños a terceros, derivada de las actividades propias de 
la Industria o comercio, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 
Queda asegurada, su responsabilidad: 
  

3.1. Como propietario o arrendatario de terrenos, edificios o locales, que sean utilizados para la industria  citada. 
 

Para amparar responsabilidades derivadas de daños ocasionados  al inmueble tomado en arrendamiento, deberá 
contratarse la cobertura adicional de Responsabilidad Civil del Arrendatario. 

 
3.2. Derivada de la tenencia y uso de instalaciones de carga y descarga, así como de máquinas de trabajo. 
 
3.3. Derivada de la posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento y gasolineras a su servicio.  
 

Para asegurar la responsabilidad civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder del 
Asegurado, se requiere la cobertura adicional de responsabilidad civil de garaje o estacionamiento de 
automóviles 

 
3.4. Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones 

reconocidas por la ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa. 
 
3.5. Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra 

incendio, perros guardianes, sistema de alarmas y similares). 
 
3.6. Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, comercios, 

casas-hogar, guarderías, escuelas, bibliotecas y similares).  
 
3.7. Derivada del permiso de uso o asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal 

de su empresa. 
 

NO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIA  DE LOS PARTICIPANTES EN 
LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

 
3.8. Derivada de excursiones y actos festivos organizados para su personal. 
 
3.9. Derivada de la propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles 

publicitarios u otras), dentro o fuera  de sus inmuebles. 
 
3.10. Derivada de su participación en ferias y exposiciones. 
 
3.11. Derivada del uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas. 
 



 

3.12. Derivada de la posesión, mantenimiento y uso de material ferroviario de carga, fijo o rodante, dentro de sus 
inmuebles. 

 
3.13. Está asegurada, además, conforme a las Condiciones Particulares y Condiciones Generales de la Póliza, la 

responsabilidad civil legal personal de sus empleados y trabajadores frente a terceros, derivada de la 
actividad de la empresa, materia de este seguro.  

 

QUEDA EXCLUIDA LA RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS QUE NO ESTÉN EN 
RELACIÓN DE TRABAJO CON EL ASEGURADO. 

 
NO SE CONSIDERAN COMO TERCEROS LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 

 
 
CLÁUSULA 4. COBERTURAS ADICIONALES  
 
Por convenio expreso y mediante la obligación del pago de la prima adicional correspondiente, la presente Póliza 
puede extenderse a cubrir los siguientes conceptos, los cuales se indicarán en la Especificación de la misma: 
  
4.1. Responsabilidad civil por productos y por trabajos terminados 
 
4.2. Responsabilidad civil asumida 
 
4.3. Responsabilidad civil por daños en el extranjero  
 
4.4. Responsabilidad civil por contaminación del medio ambiente 
 
4.5. Responsabilidad civil legal del arrendatario 
 
4.6. Responsabilidad civil  cruzada 
 
4.7. Responsabilidad civil contratistas independientes 
 
4.8. Responsabilidad civil de garaje o estacionamiento de automóviles 
 
4.9. Responsabilidades por daños ocasionados a bienes propiedad de terceros  bajo la custodia del Asegurado, 

que hayan sido ocasionados por las actividades normales del Asegurado en estos bienes (elaboración, 
manipulación, transformación, reparación, examen y otras análogas). 

 

EN EL CASO DE BIENES INMUEBLES, NO PODRÁ DARSE COBERTURA CUANDO 
DICHOS BIENES O PARTE DE ELLOS, HAYAN SIDO OBJETO DIRECTO DE LAS 
ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PARRAFO ANTERIOR. TAMPOCO QUEDAN 
CUBIERTAS LAS RESPONSABILIDADES, SI LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN EL 
INCISO 4.9 CAUSAN DAÑOS CORPORALES A UN EMPLEADO  O  UN ENCARGADO 
DEL ASEGURADO, EN EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO. 

 
4.10. Derivada de la fabricación, almacenamiento y utilización de materias explosivas. 
 
4.11. Derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga, ocasionados 

por grúas, cabrias y montacargas. 
 

También se cubren daños a tanques, cisternas y contenedores de terceros durante la operación de carga y 
descarga.  

 
 
CLÁUSULA 5. EXCLUSIONES  
 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA: 
 



 

5.1. RESPONSABILIDADES PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O 
CONVENIOS, CUANDO DICHO INCUMPLIMIENTO  NO HAYA PRODUCIDO LA 
MUERTE O EL MENOSCABO  DE LA SALUD DE TERCEROS O EL DETERIORO O LA 
DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS. 

 
5.2. RESPONSABILIDADES POR PRESTACIONES SUSTITUTORIAS  O 

COMPENSATORIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. 
 
5.3. RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE 

EMBARCACIONES, AERONAVES Y VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, SALVO 
QUE ESTOS ÚLTIMOS ESTÉN DESTINADOS A SU EMPLEO EXCLUSIVO  DENTRO DE 
LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO Y NO REQUIERAN DE PLACA PARA SU EMPLEO 
EN LUGARES PÚBLICOS. 

 
5.4. RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE POR 

EL ASEGURADO O CON SU COMPLICIDAD. 
 
5.5. EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA FÍSICA, RESPONSABILIDADES 

DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS A: CÓNYUGE, PADRES, HIJOS, HERMANOS, 
PADRES POLÍTICOS, HERMANOS POLÍTICOS U OTROS PARIENTES DEL 
ASEGURADO, QUE HABITEN PERMANENTEMENTE CON ÉL. 

 
EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL, RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DE DAÑOS SUFRIDOS POR: CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, 
ADMINISTRADORES, GERENTES U OTRAS PERSONAS CON FUNCIÓN DIRECTIVA, 
ASÍ COMO POR SUS CÓNYUGES O POR SUS PARIENTES QUE HABITEN 
PERMANENTEMENTE CON ELLOS, SEGÚN SE INDICA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

 
5.6. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS CAUSADOS POR: 
 

5.6.A. INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O ASENTAMIENTO, DEL SUELO O  
SUBSUELO. 

 
5.6.B.  FALTA O INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA 

PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO AL SUELO O SUBSUELO DE 
PROPIEDADES VECINAS. 

 
5.7   RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR GUERRA U OTROS ACTOS 

BÉLICOS, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, MOTINES, HUELGAS O DAÑOS QUE SE 
ORIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTORIDADES  DE DERECHO O DE HECHO. 

 
5.8.  RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL ASEGURADO, DE ACUERDO CON LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO SOCIAL U OTRA DISPOSICIÓN  
COMPLEMENTARIA DE DICHAS LEYES. 

 
5.9.  RESPONSABILIDADES PROFESIONALES. 
 
5.10.  DAÑOS OCASIONADOS POR ACTOS DE TERRORISMO. 
 



 

5.11. DAÑOS OCASIONADOS POR ASBESTO O SUS PRODUCTOS 
 
5.12.  TODA INDEMNIZACIÓN QUE TENGA O REPRESENTE EL CARÁCTER DE UNA MULTA, 

UNA PENA, CASTIGO O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR 
“DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DAMAGES), POR “DAÑOS POR VENGANZA” 
(VINDICATIVE DAMAGES), “DAÑOS EJEMPLARES” (EXEMPLARY DAMAGES) U 
OTRAS CON TERMINOLOGÍA PARECIDA 

  
5.13. DAÑOS CAUSADOS POR HONGOS, BACTERIAS U ORGANISMOS NOCIVOS, 

CUALQUIERA QUE SEA SU ORIGEN. 
 
5.14. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
 
CLÁUSULA 1. PRIMA 
 
 

1.1. La prima a cargo del Asegurado, vence en la fecha de emisión del contrato y de los convenios posteriores que 
afecten la Póliza y den lugar a pago de primas adicionales.  

 
1.2. Si el Asegurado ha optado por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por períodos de 

igual duración, no inferiores a un mes, con vencimiento al inicio de cada período establecido y se aplicará la 
tasa de financiamiento de la prima por pagos fraccionados vigente a la fecha de expedición o de renovación de 
la Póliza, la cual se dará conocer por escrito al Asegurado.  

 
1.3. El total de la prima o cada una de las fracciones correspondientes, deberán ser pagadas dentro de los 30 

(treinta) días naturales siguientes a la fecha de su vencimiento. Los efectos de este contrato cesarán 
automáticamente a las 12:00 (doce) horas (mediodía) del último día de este plazo. Las horas señaladas en esta 
fracción, serán las horas oficiales del lugar donde se emitan las Pólizas de seguro correspondientes.  

 
1.4. La prima convenida debe ser pagada en las oficinas de la Compañía, contra entrega del recibo correspondiente. 
 
1.5. En caso de siniestro, la Compañía deducirá de la indemnización, el total o las fracciones de la prima vencida 

pendiente de pago, o las fracciones de ésta no liquidadas hasta completar la totalidad de la prima 
correspondiente al periodo del seguro contratado. 

 

 
 
 
 
CLÁUSULA 2. REHABILITACIÓN 
 
No obstante lo dispuesto en la Cláusula 1. “Prima” de estas Condiciones Generales de la Póliza, el Asegurado podrá, 
dentro de los 15 (quince) días siguientes al últim o día del plazo de gracia señalado en dicha Cláusula, pagar la prim a 
de este seguro, o la parte de ella si se ha pactado su pago fraccionado; y así rehabilitar la Póliza a partir de la hora y 
día señalados en el comprobante de pago. En el momento de recibir el pago, la Compañía devolverá a prorrata, la 
prima correspondiente al período durante el cual cesaron los efectos del seguro, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
 
Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Asegurado solicita por escrito que se amplíe la 
vigencia del seguro, y salvo aceptación de la Compañía, se prorrogará por un lapso igual al comprendido entre el 
último día del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que surte efecto la rehabilitación. 
 
En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el seguro desde las cero 
horas de la fecha de pago. Las horas señaladas en la presente fracción, serán las horas oficiales del lugar donde se 
emitan las Pólizas de seguro correspondientes. 
 
La rehabilitación a que se refiere esta Cláusula, la hará constar la Compañía para efectos administrativos, en el recibo 
que emita con motivo del pago correspondiente, y en cualquier otro documento que se emita con posterioridad a dicho 
pago. 
 

EN NINGÚN CASO, LA COMPAÑÍA RESPONDERÁ DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE 
EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL VENCIMIENTO DEL ALUDIDO PLAZO DE GRACIA 
Y LA HORA Y DÍA DE PAGO A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA.  
 
CLÁUSULA 3. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
 



 

En caso de siniestro indemnizable bajo esta Póliza, siempre quedará a cargo del Asegurado el deducible indicado en la 
especificación de la misma 
 
 
CLÁUSULA 4. PERITAJE 
 
En caso de desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía acerca del monto de cualquier pérdida o daño, la cuestión 
será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, por escrito por ambas partes; pero si no se 
pusieren de acuerdo en el nombramiento de un solo perito: se designarán dos, uno por cada parte; lo cual se hará en 
el plazo de 10 (diez) días contando a partir de la fecha en que una de ellas hubiere sido requerida por la otra por 
escrito para que los hiciere. Antes de empezar sus labores los dos peritos nombrarán un tercero para el caso de 
discordia. 
 
Si una de las partes se negare a nombrar su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerida por la otra parte, 
o si los peritos no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la Autoridad Judicial la que a petición 
de cualquiera de las partes hará el nombramiento del perito, del perito tercero o de ambos si así fuere necesario. 
 
El fallecimiento de una de las partes, cuando fuere persona física o su disolución si fuere una sociedad, ocurrido 
mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito o de los peritos o del 
perito tercero según el caso o si alguno de los peritos de las partes o el tercero falleciere antes del dictamen, será 
designado otro por quien corresponda (las partes, los peritos, o la Autoridad Judicial) para que lo sustituya. 
 
Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje, serán a cargo de la Compañía y del Asegurado por 
partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito. 
 
El peritaje a que esta Cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de la Compañía, 
simplemente determinará la pérdida que eventualmente estuviere obligada la Compañía a resarcir, quedando las 
partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes. 
 
 
CLÁUSULA 5. LUGAR Y PAGO DE INDEMNIZACIÓN 
 
La Compañía hará el pago de la indemnización en sus oficinas, en el curso de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha 
en que haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación, en los 
términos de la Cláusula 6 “Disposiciones en caso de siniestro” de las Condiciones Generales de la Póliza 
 
 
CLÁUSULA 6. DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 
 

a) Aviso de reclamación: el Asegurado se obliga a comunicar a la Compañía, tan pronto tenga conocimiento, las 
reclamaciones o demandas recibidas por él o por sus representantes, a cuyo efecto, le remitirá los 
documentos o copia de los mismos, que con ese motivo se le hubieren entregado y la Compañía se obliga a 
manifestarle, dentro de un plazo de setenta y dos horas y por escrito, que no asume la dirección del proceso, 
si ésta fuere su decisión. 

 
 Si no realiza dicha manifestación en la forma prevista, se entenderá que la Compañía ha asumido la 

dirección de los procesos seguidos contra el Asegurado y éste deberá cooperar con ella, en los términos de 
los siguientes incisos de esta cláusula. 

 
 En el supuesto de que la Compañía no asuma la dirección del proceso, convendrá con el Asegurado su 

defensa y hará adelantos para que éste cubra los gastos de su defensa, la que deberá realizar con la 
diligencia debida y en los términos convenidos. 

b) Cooperación y asistencia del Asegurado con respecto a la Compañía: cuando la Compañía ha asumido la 
defensa, el Asegurado se obliga, en todo procedimiento que pueda iniciarse en su contra, con motivo de la 
responsabilidad cubierta por el seguro: 

  
- A proporcionar los datos y pruebas necesarios, que le hayan sido requeridos por la Compañía. 
- A ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en Derecho. 
- A comparecer en todo procedimiento. 
- A otorgar poderes en favor de los abogados que la Compañía designe para que lo representen en los 

citados procedimientos. 



 

 
 Todos los gastos que efectúe el Asegurado para cumplir con dichas obligaciones serán reembolsados o 

adelantados con cargo al monto relativo a gastos de defensa. 
 

c) Reclamaciones y demandas: la Compañía queda facultada para efectuar la liquidación de las reclamaciones 
extrajudicial o judicialmente, para dirigir juicios o promociones ante autoridad y para celebrar convenios. 

 
 No será oponible a la Compañía cualquier reconocimiento de adeudo, transacción, convenio, u otro acto 

jurídico que implique reconocimiento de responsabilidad del Asegurado, concertado sin consentimiento de la 
propia Compañía. La confesión de materialidad de un hecho por el Asegurado no puede ser asimilada al 
reconocimiento de una responsabilidad. 

 
d) Beneficiario del seguro: el presente contrato de seguro atribuye el derecho a la indemnización directamente 

al tercero dañado, quien se considerará como su beneficiario, desde el momento del siniestro. 
 
e) Reembolso: Si el tercero es indemnizado en todo o en parte por el Asegurado con el consentimiento escrito 

de la Compañía, éste será reembolsado proporcionalmente por la Compañía. 
 
 
CLÁUSULA 7. DISMINUCIÓN Y REINSTALACIÓN DE SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO 
 
Toda indemnización parcial que la Compañía pague; y de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 8 Pérdida Total de las 
Condiciones Particulares de la presente Póliza, reducirá en igual cantidad la Suma Asegurada, pero puede ser 
reinstalada previa aceptación de la Compañía, a solicitud del Asegurado, quien estará obligado a pagar la prima 
adicional que corresponda.  

 
Si la Póliza comprendiere varios límites y sublímites, la reducción o reinstalación se aplicará a los límites y sublímites 
afectados. 
 
 
CLÁUSULA 8. AGRAVACIÓN AL RIESGO 
 
Habiendo sido fijada la prima de acuerdo con las características del riesgo que constan en esta Póliza, el Asegurado 
deberá comunicar a la Compañía las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante el curso del Seguro, dentro 

de las 24 (veinticuatro) horas siguientes al momento en que las conozca, SI EL ASEGURADO OMITIERE EL 
AVISO O SI ÉL PROVOCARA UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO, CESARÁN DE 
PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA EN LO SUCESIVO. 
 
 
CLÁUSULA 9. OTROS SEGUROS 
 
Cuando el Asegurado contrate con varias Compañías el mismo riesgo y por el mismo interés, tomados en la misma o 
diferente fecha, el Asegurado tiene la obligación de declararlo inmediatamente a la Compañía por escrito, y/o éste lo 
mencionará en la Póliza o en un anexo a la misma, indicando además el nombre de las Compañías Aseguradoras y 
las sumas aseguradas. 
  
Si el Asegurado omitiere intencionalmente el aviso de que trata esta Cláusula o si contratare los diversos seguros para 
obtener un provecho ilícito, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones. 
 
Cuando ha sido debidamente avisada la Compañía y estuvieren Asegurados en otra u otras Compañías los mismos 
intereses amparados por la presente Póliza, la Compañía se obliga a pagar el valor íntegro del daño sufrido dentro de 
los límites de la Suma Asegurada y podrá repetir contra las demás, las que pagarán los daños y las pérdidas 
proporcionalmente a la cantidad asegurada por ella.  
 
 
CLÁUSULA 10. INSPECCIÓN 
 
La  Compañía tendrá en todo tiempo el derecho de inspeccionar, durante la vigencia de este seguro, los bienes 
asegurados a cualquier hora hábil y por personas debidamente autorizadas por ésta. 
 



 

El Asegurado está obligado a proporcionar al inspector de la Compañía todos los detalles e información necesarios 
para la apreciación del riesgo. 
 
Si la inspección revelare una agravación del riesgo en cualquier bien o bienes asegurados, la Compañía requerirá por 
escrito al Asegurado para que elimine dicha agravación, si el Asegurado no cumpliera con los requerimientos de la 
Compañía en el plazo que ésta señale, la misma no responderá por pérdidas o daños causados por dicha agravación, 
si este hecho influyó directamente en la realización del siniestro. 
 
 
CLÁUSULA 11. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
No obstante la vigencia de la Póliza, las partes convienen en que ésta podrá darse por terminada mediante notificación 
por escrito. 
 
Cuando el Asegurado dé por terminada la póliza, la Compañía tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda 
al tiempo por el cual la cobertura hubiere estado en vigor, de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente 
(en porcentaje de la prima anual): 
 
 

TABLA A CORTO PLAZO 
Hasta 7 días 10% 

Hasta 15 días 15% 

Hasta 1 mes 25% 

Hasta 2 meses 35% 

Hasta 3 meses 45% 

Hasta 4 meses 55% 

Hasta 5 meses 65% 

Hasta 6 meses 70% 

Hasta 7 meses 75% 

Hasta 8 meses 80% 

Hasta 9 meses 85% 

Hasta 10 meses 90% 

Hasta 11 meses 95% 

Hasta 12 meses 100% 

 
 
Cuando la Compañía solicite la terminación del contrato, lo hará mediante notificación escrita al Asegurado, surtiendo 
efecto la terminación del seguro después de 15 (quince) días de realizada la notificación y la Compañía devolverá la 
parte de la prima en forma proporcional al tiempo de vigencia no transcurrido, a más tardar al hacer la notificación, sin 
cuyo requisito se tendrá por no hecha. 
 
 
CLÁUSULA 12. PRESCRIPCIÓN 
 
Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en 2 (dos) años, contados a partir de la 
fecha en que se originaron, en los términos del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, salvo los casos de 
excepción consignados en el artículo 82 de la misma Ley. 
 
La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a las que refiere la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros (CONDUSEF). 
 
Artículos 81 y 82 de la Ley sobre el Contrato de Seguro: 
 
Art. 81: Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán en dos años, contados desde la 

fecha del acontecimiento que les dio origen. 
 
Art. 82: El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones 

sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se trata de 
la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes 



 

deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización. Tratándose de terceros beneficiarios 
se necesitará, además que éstos tengan conocimiento del derecho constituido a su favor. 

 
 
CLÁUSULA 13. COMPETENCIA 
 
La competencia para presentar una reclamación en contra de la Compañía de Seguros será determinada, a elección 
del reclamante, en el domicilio de la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones a que se refiere 
el artículo 50 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros o ante la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en cualquiera de sus delegaciones.  
 
En caso de controversia, será prerrogativa del reclamante acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros ya sea en sus oficinas centrales, o en las delegaciones de la misma, 
o directamente ante los Tribunales competentes de acuerdo a lo establecido por el artículo 136 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
 
 
CLÁUSULA 14. INTERES MORATORIO 
 
En caso de que la Compañía, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan conocer el 
fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización, 
capital o renta, en los términos del artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, en vez del interés legal aplicable, 
se obliga  a pagar al Asegurado, beneficiario o tercero dañado, una indemnización por mora en los términos 
establecidos por el artículo 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, durante el 
lapso de mora. Dicho interés se computará a partir del día siguiente a aquél en que se haga exigible la obligación 
 
 
CLÁUSULA 15. MONEDA 
 
Tanto el pago de la prima como las indemnizaciones a que haya lugar por esta Póliza, son liquidables en los términos 
de la Ley Monetaria vigente en la fecha de su pago. 
 
 

CLÁUSULA 16. COMUNICACIONES 
 
Cualquier declaración o comunicación relacionada con el presente contrato deberá enviarse a la Compañía, por 
escrito, precisamente a su domicilio indicado en la Especificación de esta Póliza. 
 
En todos los casos en que la dirección de las oficinas de las Instituciones de seguros llegare a ser diferente de la que 
conste en la Póliza expedida, deberán comunicar al Asegurado la nueva dirección en la República para todas las 
informaciones y avisos que deban enviarse a la empresa Aseguradora y para cualquier otro efecto legal. 
 
Los requerimientos y comunicaciones que la empresa Aseguradora deba hacer al Asegurado o a sus causahabientes, 
tendrán validez si se hacen en la última dirección que conozca el Asegurador.  
 
 
CLÁUSULA 17. SUBROGACIÓN DE DERECHOS 
 
En los términos de la ley, la Compañía se subrogará hasta por la cantidad pagada en los derechos del Asegurado, así 
como en sus correspondientes acciones contra los autores o responsables del siniestro. Si la Compañía lo solicita, a 
costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública. Si por hechos u omisiones del 
Asegurado se impide la subrogación, la Compañía quedará liberada, en todo o en parte, de sus obligaciones. 
 
Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer sus derechos en la 
proporción correspondiente. 
 
El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el Asegurado tenga relación conyugal o de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con la persona que le haya causado 
el daño, o bien si es civilmente responsable de la misma. 
 
 



 

CLÁUSULA 18. FRAUDE, DOLO, MALA FE O CULPA GRAVE 
 
LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁN EXTINGUIDAS: 
 
18.1 SI EL ASEGURADO, EL BENEFICIARIO O SUS REPRESENTANTES CON EL FIN DE 

HACERLA INCURRIR EN ERROR, DISIMULAN O DECLARAN INEXACTAMENTE 
HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODRÍAN RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 

 
18.2 SI CON IGUAL PROPÓSITO, NO ENTREGAN EN TIEMPO A LA COMPAÑÍA LA 

DOCUMENTACIÓN QUE EN SU CASO REQUIERA PARA LA CORRECTA 
TRAMITACIÓN DEL PAGO DEL SINIESTRO (TOMANDO COMO BASE LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 5. “PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO”, 
DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA). 

 
18.3 ACTOS DOLOSOS O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, O DEL BENEFICIARIO, O DE 

LOS CAUSAHABIENTES, O DE LOS APODERADOS, DE SUS REPRESENTANTES O 
PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA; SIEMPRE QUE DICHOS 
ACTOS O CULPA SEAN DIRECTAMENTE ATRIBUIBLES A DICHAS PERSONAS. 

 
 
CLAUSULA 19.  TERRITORIALIDAD DEL SEGURO. 
 
Esta Póliza ha sido contratada conforme con las leyes mexicanas y para cubrir daños que ocurran dentro del territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos. La limitación territorial se ampliará mediante la contratación de la cobertura de 
responsabilidad civil por daños ocurridos en el extranjero y sólo en las coberturas donde sea aplicable según las 
condiciones particulares. 
 
  
CLÁUSULA 20. ARTICULO 25 DE LA  LEY  SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 
 
“Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los 30 (treinta) días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el 
registro número CNSF-S0080-0516-2005 de fecha 24/10/2005". 


